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Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2017 

LIC. DIANA ALICIA BÁEZ RODRÍGU.EZ_ 
APODERADO LEGAL 
INTEGRACIÓN DE SERVICIOS AMBIEN"fA[ES 

J 

Y LIMPIEZA INDUSTRIAL (ISALI') S.A. DE C.V. 

PRESENTE 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

l. El 21 de febrero de 2014, la e'mpresq, .I~TEGRAEIÓN DE SERVICIOS AMBIENTALES Y 
LIMPIEZA INDUSTRIAL (ISALI), S.A. DE C.V., (Responsable Técnico) designado por la 
empresa TRANSPORTES LAL, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el REGULADO, ingresó en el 
Espacio de Contacto Cil!dadano CECC) de la Dirección General de Gestión Integral de 
Materiales y Actividades Riesgosas (DGGIMAR) de la Secretaría de Medio Ambiente y 
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Recursos Naturales (SEMARNA T), mediante el escrito No. ISA-PGA-054/14, la Propuesta 
de Remediación registrada con número de bitácora 09/Jl-0526/02/14, que consistió en 
tratar mediante el proceso de Biorremediación por Landfarming a un lado del sitio 
contaminado, un área de 350 m 2 y un volumen de 245 m3 de suelo contaminado con 
combustóleo en el sitio denomina~o . ~m 02+3_00 de la Carretera Federal No. 180, 
Coatzacoalcos-Villahermosa, .Mrunicipio_ de _(oatzacoalcos, Estado de Veracruz, con 
coordenadas geográfica - UTN1 X~355765, · Y~20005'83 Zona 15Q, debido a la 
contaminación generada por el accidente de una unidad ·propiedad del REGULADO, la cual 
provenía de la Terminal de Almacenamiento y Di-stribución (-TAO) Jula, Hidalgo hacia la 
TAO Pajaritos, Veracruz, ocurriclo el)8 de octubre-tle T01,3. 

2. El REGULADO, designó com.,.Q Responsabl~ Técnico de; la Remediación a la empresa 
INTEGRACIÓN DE SERVIGIOS AMBIENT A:LES Y LIMPIEZA INDUSTRIAL (ISA U), S.A. DE 
C.V., para llevar a ·cabo las acciones cle remepiación dél sitio denominado Km 09+300 de la 
Carretera Federal No. 180, CoatZacoalcos-Villat~ermosa, Municipio de Coatzacoalcos, 
Estado fi.e Veracruz,-de Gqnformid@'d' cGn el -artíGuiG 13 7 ·fracción -11 del Reglamento de la Ley 
General ~ara_ la Prevención y· ~estiÓFl Integral Gie los; Resicluos. La empresa IS».L1,-$.A. DE C. V., 
contó con la Autorizacién para el -.t;ratamiento '<!:le -suelos contaminados No. 19-V-5 7-09, 

~ a •- - ,.. - -

otorgada .Qor la DGGIMAR r:Q~diante el oficiq_ NQ'. EfG(¿IMAR.710/005177 9~ fecha 29 de 
junio de 20U9. · · · - • · · 

3. El 31 de octubre de · 2014, la DGGIMAR emitió el oficio 
No. DGGIMJ\R.710/009617_, dirigido al Responsable Técnico, mediante ~1 büal se aprobó 
su Propuesta ae· RemedlaG: ión 12aré! t ratar el suelo contaminado con Hid~ocarburos Fracción 
Pesada CHFf'l) y HAP (Hia~ocarburos Aromáticos Polinud eares) aplicando el proceso de 

••• , .,.. • - · •• - .. • - , w - A . . 
Biorremediaci0n por Landfarmil:ig a un lado ael sit.io ,' eo un area de 350 m2 y un volumen de 
245 m 3 de suelo cont~minado _!:0n_ oomousfóleo en el sitio denq,min_9..Q0 Km 09+300 de la 
Carretera Federal No·. 18 ..... 0, Coatzaco_qlcos-Villahermosa. Mun'Cipio de Coatzacoalcos. 
Estado de Veracruz, condicionado a ingresar juntG con el trámite de Conclusión del 
Programa de Remediación (SEMAR.NA T -0 7-0 3.6) la,.,infon'l'l~H:ión siguiente: 

SEGUNDO (Propuesta de Remediación) 

1.- Dar cumplimiento al programa calendarizado de actividades en el plazo: propuesto de 2~ (veintidós) semanas. 
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2.- La póliza de seguro otorgada por la empresa /SAL/, S.A de C. V., para obtener su Autorización para el 
tratamiE;nto de suelos contaminados. debe estar vigente durante todo el tiempo que se lleven a cabo los trabajos 
de'remediación en el sitio de referencia . 

3.- Presentar ante la PROFEPA. Delegación Veracruz de Ignacio de la Llave, lo sig'uiente: a) copia de este oficio y b) 
copia de su Autorización vigente. con el fin de qtLe la_ ci~p.da Dj:p_endencia, en el marco de sus atribuciones, vigile y 
supervise los trabajos a realizar ~n el si_tio, -coñbqse ~[] an¿oosgocum~ntos. 

4 .. 
4.- Notificar por escrito a la PRGFEPA. Deleg-ación Veracruz de lªnacio de la Llave, la fecha de inicio de las 
actividades de remediación. y presentar a esta Dirección General, copia del acuse dt= recibo de la PROFEPA. 

. ¡-· - - • ~ 

6.- Demostrar que el suelo trataao a uñ lado del sitio y ae la fosa de excavaéión (fondG' y pare,des) de donde se 
extrae el sue/0 contaminado, cumple con los LMP pára HPP y FlAP, establecidos en las iablas~2 y 3 de la NOM-
13 8-SEMARNA T /SS-2003 para &59 de suelo forestal. ' 

11.- Una vez concluidos los trabajos de remediaEíón. notifiCar a la P.R.OITPA. Delegación Veracruz de Ignacio de la 
Llave para que ésta, dentro del marco de sus atri/3ucii5nes. coAsidere la emisión de la Resolución Administrativa que 
corresponda. 

12.- Dar cumplimiento estricto a las condicionantes técnicas establecidas en la Autorización No. 19-V-57-09 
otorgada por esta Dirección General mediante el oficio No. DGG/MAR.ll0/005172 de fecha 29 de junio de 2009 
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a la empresa /SAL/, S.A de e V., para aplicar el proceso de Biorremediación por Landfarming a un lado del sitio 
contaminado. 

TERCERO (Muestreo Final Comprobatorio) 

1.- El MFC se debe realizar en presencia de Q.er~of)al aqs<?rito a_la PROFEPA, Delegación Veracruz de Ignacio de la 
Llave, por lo que debe presentarle a dir;¡ha {Jelegación, previamente, _el p[an 9e MFC y debe notificarle por escrito 
con 15 días de anticipación, la -fecha -que se tiene prevista para la reafjzación del muestreo, y presentar a esta 
Dirección General, copia del acuse de recibo ae PROFEPA. -

2.- En el MFC deberá tomar 2 (dos) muestras simples en. 2 (dos) puntos de muestreo adicionales, para tomar un 
total de 4 (cuatro muestras) en la fosa de excavacién. · '; ·• 

.. ..- _...._ .. --
3.- Tanto la toma de muestras finales COrQprobatorias como sus" análisis se deben realizar por un laboratorio 
acreditado por la E.MA y aprobado por-1a PROFERA. Las personas responsables de la toma de muestras y análisis de 
las mismas deben cumplir los mismos requisitos. ¡ 

- -
2.- Copia de la bitácora específica para el control del proceso de remediación, 'ñdicaaa en la Condicionante 1 O del 
Resolutivo SEGUNDO. 

3.- Los documentos probatorios que demuestre~ el cumfJUmi~nto de lo señalado en los resolut ivos SEGUNDO y 
TERCERO. 

4.-Los resultados analíticos de pH de las muestras de suelo, de acuerdo a lo señalado en la Condicionante 5 del 
Resolutivo SEGUNDO. 
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QUINTO (Modificaciones a la autorización) 

Cualquier modificación a lo aquí autorizado debe ser aprobado previamente por esta Dirección General. 

4. Que mediante el escrito No. ISA-PGA-054/14 y sus anexos recibidos en el AAR. de la 
AGENCIA. el 18 de octubre de 20-IY~ el Resp~ónsable Técnico, ingresó el informe de 
Conclusión del Programa:.:..a.e, r_~edi'adión (S~MA.RNA T-0} -0 3 6) mediante la técnica de 
Biorremediación por Landfarming ·a un laao del sitio contaminado con combustóleo, registrado 
con número de bitácora 09/KMAOS29/10/17, en el suelo Elel sitio denominado Km 09+300 
de la Carretera Fe~eral No. 180, Coatzacoalcos-Villaherniosa, Municipio de 
Coatzacoalcos, Estado de Veracruz, mis ni o que ~fue remitido a la Dirección General de 
Gestión de Transporte y Al~ice.:;~·miento de la Unidaa ae Gestión Industrial. para su 
consiguiente tramitación. ~ · -

. ' ' 
Del análisi's de la información presentada por el Respo·nsable Técnico, la Dirección General 
de GestiÓn e Transport~ y Alrl!aC~I!Iar:nientq ady·ierte lo .~iguiente : ~ 

~ . ' 

a) 

b) 

e) Con respecto . a:l numeral 3 (Programa ~ .i:Je· Remediación), del oficio 
No. DGGIMAR.710/009617; emitido por la DGGIMAR- de Fecha 31 de octubre de 2014, esta 
Dirección General de Gestión de Tr-ansporte y· AhÍlacenamiento de la Unidad de Gestión 
Industrial. identificó que el Responsable Técnico, presenta copia de los acuses con sello de recibo 
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA). Delegación Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
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d) Con respecto al numeral 4 (Programa de Remediación), del oficio 
No. DGGIMAR.710/009617, emitido por la DGGIMAR de fecha 31 de octubre de 2014. esta 
Dirección General de Gestión de Tra.nsporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 
Industrial. identificó que el Responsable Técnico. dio aviso del inicio de las actividades de 
remediación y presenta copia de los acuses de recibo por parte de PROFEPA. Delegación Veracruz 
de lgnacio.de la Llave. -- - -- · -

e) Con respecto al nurver:al ' · 5 (Programa . •ae _ Remediación), del oficio 
No. DGGIMAR.710/009617.-emitido por la~DGGIMAR de fecha 3~1 de octubre de 2014. esta 
Dirección General de -Gestión de Tlíansporte ~ Almé!cenamiénto de la Unidad de Gestión 
Industrial. identificó qoe el Responsable~Técnic:o. demosÚ9 que el pH del swelo remediado es similar 
al de la zona aledaña. ~ -

f) 

g) 

h) 

i) Con respecto al numeral (Programa de Remediación), del oficio 
No. DGGIMAR.710/009617, emitido por la DGGIMAR de fecha 31 de octubre de 2014. esta 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 
Industrial. identificó que el Responsable Técnico. enviará la geomembrana utilizada a disposición. 
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final mediante una empresa autorizada, una vez que sea aprobado el informe de la Conclusión del 
Programa de Remediación. 

j) Con respecto al numeral 10 (Programa de Remediación), del oficio 
No. DGGIMAR.710/009617, emitido por la DGGIMAR de fecha 31 de octubre de 2014, esta 
Dirección General de Gestión de ifranspohe y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 
Industrial, identificó que ei_RespoJ"!_sable-Técnico, Guñ:lplió_Lo,s_bliGitado al elaborar una bitácora para 
el control del proceso de remediación. ~ ·' · 

k) Con respecto al numeral 11 (PrograQ')a de R,emediación), del oficio 

1) 

n) 

No. DGGIM~R.710/009617, emi'tido parl a DGGIMAR de fecha 31 de octubre de 2014, esta 
Dirección General de Gestión· de :fransporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 
Industrial . .i d~ntificó que el Res~óñsable Técnico, dio aviso de. la Conclusión de los trabajos de 
remediación y presenta eo¡!lia del acus-e· de recibo por parte-de la PRQFEPA, Delegación Veracruz de 

·Ignacio de la Llave. ~ 

o) Con respecto al numeral 3 (Muestreo Final Comprobatorio), del oficio 
No. DGGIMAR.710/009617, emitido por la DGGIMAR de fecha 31 de octubre de 2014, esta 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 
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Industrial, identificó que el Responsable Técnico, presenta la acreditación emitida por la EMA y las 
aprobaciones ante la PROFEPA del laboratorio EHS LABS DE MÉXICO, S.A DE C..V., así como el 
responsable de la toma de muestras y análisis de las mismas. 

p) Con respecto al numeral 4 (Muestreo Final Comprobatorio), del oficio 

q) 

r) 

s) 

No. DGGIMAR.710/009617, erriitid6Fr~ la D(;GIMAR de fecha 31 de octubre de 2014, esta . . . -
Dirección General de G_estión d~ Trans-perte .y ~lma~enanjie_nto de la Unidad de Gestión 
Industrial, identificó que el Responsable · Técnico. presenta - los planos de localización 
georreferenciados, la -ubicación del área de remediación. la cadena de custodia Folio 4445 del 
muestreo realizado por la C.  , los resultados de las determinaciones 
analíticas incl ~yendo la interpretaGió~ 'deJos resulta<'.los-.y cror:natogramas. 

t)- Con respecto al numeral . (Documentación Probatoria), del oficio 
No. DGGIMAR.710/00961T, emitidG ·porJ a ,DGGiM-AR de fecha 31 de octubre de 2014, esta 
Dirección General de Gestión de- T-.:anspor.te y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 
Industrial, identificó que el Responsable Técnico, presenta copia de la bitácora específica para el 
'control de proceso de remediación, tal y como es indicado en la condicionante 10 del resolutivo 
'SEGUNDO. 
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u) Con respecto al numeral 3 (Documentación Probatoria), del oficio 
No. DGGIMAR.710/009617. emitido por la DGGIMAR de fecha 31 de octubre de 2014, esta 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 
Industrial, identificó que el Responsable Técnico. presenta la documentación probatoria que 
demuestra el cumplimiento de las condicionantes señaladas en los Resolutivos SEGUNDO y 
TERCERO. 

:-

v) Con respecto al numeral (Doc~mentadÓn . - Probatoria). del oficio 
No. DGGIMAR.710/009617, emitido por la DGGIMAR de fecha 31 de octubre de 2014, esta 
Dirección General de -Gestión de Tnansporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

1 ¡ . 

lndust"rial. identifiGó que el Responsable, 'T"écnico, dio Gblm.plimiento a ·la condicionante S del 
Resolutivo SE.GUNDO, de a'cuerdo a los (esult·aoos an·alít}c.os de pH de las m~estr~s de suelo. 

111. Que el REGULADO a través del Responsable Técnico, cuenta con un Programa de 
Remediación para el sitio denominado Km 09+300 de la Carretera Federal No. 180, 
Coatzacoalcos-Villahermosa, Municipio de Coatzacoalcos, Estado de Veracruz. 
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contaminado con HFP y HAP, previamente aprobado por la DGGIMAR mediante el oficio 
No. DGGIMAR.710/009617 de fecha 31 de octubre de 2014. 

IV.Que en la remediación para tratar un volumen de suelo contaminado con HFP y HAP de 
480 m3 , se aplicó el proceso de trat-ªn;;lie_nto de r:emediación por Landfarming a un lado del - . _. " . 
sitio contaminado. 

se 

X. Que de los informes de resultados presentados. se concluye que las muestras analizadas NO 
·rebasan los Límites Máximos Permisibles CLMP) para suelos contaminados con Hidrocarburos 
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Fracción Pesada y HAP, de acuerdo a la NOM-138-SEMARNAT /SS-2003 para suelo de uso 
agrícola. 

XI. Que en· virtud de que el Responsable Técnico, cumplió con todas las condicionantes 
descritas en la Aprobación de la._Propue.~ta de Remediación para el sitio denominado Km 
09+300 de la Carretera FederaLNo~ l 80, Goi'tzaco-alcos-Villahermosa, Municipio de 
Coatzacoalcos, Estado de Véracrui, e-sta Direcci6n y~l)eral de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento determina que es procedente aprobar la Conclusión del Programa de 
Remediación (SEMARNA T -0 7-0 3 6 ) , de contormidad con los artículos 1 S O y 1 S 1 del 
Reglamento de la Ley General para la P-revención y Gestió_n Integral de los Residuos. 

~ ·- -, - --

PRIMERO. Se la ·Corxlw.sión élel Programa Remediación de un volumen de 
· 480 m3 de sueiG t:ontaminadGl y -i:u'l·.-área ·impactada - J5o.- mL en el sitio · denominado 

Km 09+300 de la C!arretera Fede@l Ño.' l80, Coatz~toalcos-Y.iilálielimosa, Municipio de 
Coatzacoalcos, Esta~o de'Veracruz, err virtud de que ei~REGUb'ADO g: través del Responsable 
Técnico, cumplió satisfactociamente con lo esta61ecido en el oficio No. DGGIMAR.710/009617, 
del 31 de octubre de 2014, per k> ·que reúne los requisitos té_cnicos y legales aplicables en la 
materia, dispuestos por los artículos- 6·9 Gle la Ley General 12ar:a la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos 1 S O y 1 S 1 del Reglamento de 'la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos. 

s·EGUNDO. Que la evaluación técnica de esta Dirección General de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento para determinar la Aprobación de la Conclusión del Programa de Remediación 
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registrado con número de bitácora 09/KMA0529/10/17, que aquí se resuelve, se realizó en 
apego a la información técnica anexa al escrito de ingreso. en caso de existir falsedad de la 
información. el Responsable Técnico se hará acreedor a las penas en que incurre quien se 
conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción 11 y 111, del artículo 4 20 
Quater del Código Penal Federal, referente, aJos _dt;,litos contra la gestión ambiental. 

- . - ~ 

procedimiento administrativo concluiélo, de conformidad con 
fracción 1 de la Ley Federal él e Procedimiento 1\dminLstrativo. 

como 
en el artículo -S 7 

CUARTO. Notifíquese persGnalment;é la pr esente res0lución al interesado conforme al artículo 35 
de la Ley Federal de E'rocedimien_to 6élminis~ratiyo · 

C. c. p. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Directsr Ejecutivo de la ASEA. dirección:ejeEUtiva@asea.gob.mx 
lng. José Luis González Gonzáfez.- Jefe de la LJniclad de SuQer.visión,_ ln~pección y Vigilancia Industrial de la ASEA. 
jose.gonzalez@asea.gob.mx - - ~ 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Uni9ad de Asu0t,cis Jurídicos Be la ASEA. alfredo.orellana@asea.gob.mx 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión lnt=lustrial de la ASEA. ulises.cardona@asea.gob.mx 

No. de Bitácora: 09/KMA0529/10/17 
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